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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31665 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que se 
otarga a «Juan y Francisco Verdera Ribas/Diario 
de Ibiza» la concesión definitiva para el funcio
namiento de una emisora de frecuencia modulada 
en Ibiza.

limos. Sres.: Don Juan Verdera Ribas, en representación de 
«Juan y Francisco Verdera Ribas/”Diario de Ibiza », solicitó 
la concesión y funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 6 de junio, 
y disposiciones de desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre 
de 1982 se otorgó a «Juan y Francisco Verdera R¡bas/”Diario 
de Ibiza”», con carácter provisional, la concesión de una emi
sora de frecuencia modulada en Ibiza.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspon
diente proyecto técnico de instalaciones y cumplidos los trá
mites administrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. ° Otorgar a «Juan y Francisco Verdera Ribas/”Diario de 
Ibiza”», la concesión definitiva para el funcionamiento de una 
emisora de frecuencia modulada en Ibiza, con sujeción a las 
normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real 
Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 
28 de agosto de 1980.

2. ° Las características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, 
son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 38° 59’ 45” N. y Io 28’ 09” E.
Emplazamiento: Pasaje Vía Púnica, 2.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Cota: 260 metros.
Frecuencia: 102,6 MHz.
Potencia radiada aparente: 562 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 11 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 250 metros.
Ganancia máxima: 0,04 dB (dipolo X /2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

- La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

31666 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que se 
otorga a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.» la con
cesión definitiva para el funcionamiento de una 
emisora de frecuencia modulada en Sevilla.

limos. Sres.: Don Ramón de Rato Figaredo, en representa
ción de «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», solicitó la concesión 
y funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada, al 
amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y disposicio
nes de desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981, se otorgó a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», con ca
rácter provisional, la concesión de una emisora de frecuencia 
modulada en Sevilla.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Ré
gimen Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspon

diente proyecto técnico de instalaciones y cumplidos los trá
mites administrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. ° Otorgar a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.» la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Sevilla, con sujeción a las normas con
tenidas en la Ley 43/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 
1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de 
agosto de 1980.

2. “ Las  características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aproba
do, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 37° 21' 25” N y 5° 51’ 49’ E.
Emplazamiento: Carretera general de Sevilla a Granada, ki

lómetro 12,100.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Cota: 35 metros.
Frecuencia: 95,9 MHz.
Potencia radiada aparente: 5.000 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: 8 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 52 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 67 metros.
Ganancia máxima: 9 dB (dipolo X/2).
Polarización: Vertical.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Cíobicrno
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

31667 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que se 
otorga a «Radio Zaragoza, S. A.» la concesión de
finitiva para el funcionamiento de una emisora de 
frecuencia modulada en Calatayud.

limos. Sres.: Don Julián Muro Navarro, en representación 
de «Radio Zaragoza. S. A », solicitó la concesión para la ins
talación y funcionamiento de una emisora de frecuencia mo
dulada al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y 
disposiciones de desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a «Radio Zaragoza, S. A.», con carácter pro
visional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada 
en Calatayud.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Ré
gimen Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspon
diente proyecto técnico de instalaciones y cumplidos los trámi
tes administrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. ° Otorgar a «Radio Zaragoza, S A.» la concesión defini
tiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia mo
dulada en Calatayud, con sujeción a las normas contenidas en 
la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 
de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. ° Las características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aproba
do, son las siguientes: -

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor: 
Coordenadas geográficas: 41° 21’ 07” N y 1° 38’ 56’ E.
Emplazamiento: Calle Daroca, s/n.
Cota: 530 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
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Frecuencia: 101 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: 4 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 90 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 65 metros.
Ganancia máxima:, 0 dB Cdipolo A/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

31668 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 sobre modifi
cación de la de 28 de julio de 1982 en cuanto a la 
emisión del sello «Navidad 1982».

.Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el Estudio y Pro
gramación de Sellos de Correos para los Servicios Postales en 
el Principado de Andorra, ha considerado Conveniente modificar 
el tema del sello de 33 pesetas de la serie «Navidad 82».

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, y 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo único.—El párrafo 3.° del epígrafe serie «Navidad 82», 
del artículo 2° de la Orden de 28 de julio de 1982 sobre emisión 
y puesta en circulación de los sellos de Correos en el Principa
do de Andorra, quedará redactado como sigue:

«Valor: 33 pesetas. Este sello estará dedicado al ”Tío de Na
dal”, juego infantil tradicional de la Navidad en el Principado 
de Andorra.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres Ministros de Transportes, Turismo- y Comunica
ciones, y de Hacienda.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

31669 REAL DECRETO 3287/1982, de 29 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a don Raimundo Bassols Jacas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Raimundo Bassols Jacas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a veintinueve de-noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores, .

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

31670 REAL DECRETO 3288/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden. de 
Isabel la Católica al señor Soerodjo Sarni.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Soe
rodjo Sarni,

Vengo en. concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

31671 REAL DECRETO 3289/1982, de 30 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don Manuel María Jiménez Espuelas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Mandel María Jiménez Espuelas,

Vengó en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R»
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

31672 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
hace pública la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
nuel del Valle Lozano, Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de don Juan Andrés 
García García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel del Valle Lozano, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación de don Juan Andrés García 
García, empleado de Notarías, contra la Resolución de la Direc 
ción General de los Registros y del Notariado de 2 de junio 
de 1978, contra la que se interpuso recurso de reposición que 
fue desestimado por silencio administrativo, la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado con 
fecha 2 de marzo de 1982 ¡a sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: , 

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor del Valle 
Lozano, en nombre y representación de don Juan Andrés García 
García, contra resoluciones del Ministerio de Justicia, Dirección 
General de los Registros y del Notariado, de dos de junio de mil 
novecientos ochenta (en rigor es de dos de junio de mil novecien
tos setenta y ocho) y desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición que so interpuso contra la 
misma; resolucionés que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.»

Y en su vista este Ministerio se ha servido disponer que se 
cumpla la mencionada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982.

SABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

31673 ORDEN de 30 de octubre de 1982, sobre clasifica
ción de Juzgados de Paz.

limo, Sr.: En aplicación de la Ley 19/1987, de 8 de abril, 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto de 
29 de julio de 1977. procede clasificar los Juzgados de Paz 
conforme a la población de derecho dé sus respectivos muni
cipios, según datos referidos al 1 de marzo de 1981, que constan 
en el Cense de Población publicado por el Instituto Naciona, 
de Estadística.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Conseje 
General del Poder Judicial ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que los Juzgados de Paz que a continuación se 
relacionan queden clasificados como de más de 7 000 habitantes

1. Beniea (Alicante).
2. Calpe (Alicante).
3. Vicar (Almería). 
4. CardedCu (Barcelona).
5. Sant Joan de Vilatorrada (antes Torruela) (Barcelona).
6. Rosas (Gerona).
7. Aibolote (Granada).
8. Zumaya (Guipúzcoa).
9. Alhaurín de la Torre (Málaga).

10. Candelaria (Santa Cruz de Tenerife).
11. Victoria de Acentejo (Santa Cruz de Tenerife),
12. Choste (Valencia).
13. Godella (Valencia).
14. Masanasa (Valencia).
15. Picañ . (Valencia)
16. Puebla de VaJbona (Valencia).
17. .Tabernes Blanquea (Valencia).
18. Zaila (Vizcaya).


